
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA. LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIÓ DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/Al-0262/09/15 
r-~~~~~~~~~---, 

FOLIO No. 09/2015-01.743 

SECRETA~iA oe MED10 . .AAiereNTE
·vRECURsos NAnJRALES 

VALIDO HASTA: 30 DE MARZO DE 2016 
·~~~~~~~~"'-"~-'--~ 

·' ·:201sí:A~o-d,el_ G_eneral_ís,m_o JOSé M~ría M~relOs y !'avón_~_· 

Con fundamento en lo dispuesto ~n los-Artículos _1•. 2"; ?.''. 19, 23, 24 y 28" de_ la L_eY F~deral_ de-sar:iidad Vegétal, fs·tracdón xxvr·y 12.0 p.á.rí8fo 1º 

y 2º de la Ley General de Desa·rrollo Forestal -Sustenta~le, 133. y 134. del_ Reglamento -de I~ Ley Generar de_ Desarrollo Forestal- Sus-tentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII d~J Regla.mento Interior de la Secreta_ría -del Medio .Ambiente Y ReCursOs Naturales y el Mériual de P.rocedimiento·s para i 
Expedición del Certific;ado Fitosanitario de lmpOrtació.n. Sé expide el presente Certific;ado para los productos forestales desCriio~ a continuación. 

'scripcrón del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

,.IADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO ROBL"E, Quercus 

spp. 

Fracción arancelaria: 4420.90.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

Pais de origen: ESPAÑA(REINO DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 

Desuno dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

-· Pais de procedencia:. ESPAÑA (REINO DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PL.AGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE· VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEB,ERf. PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO ,CONTR.A PLAGAS y ENFERMEDADES E-N- EL PAls DE PROCEDENCIA. EN C:Aso DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y EN AL LABORATORIO DE NÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN _GENERAL DE~ 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUEL . A U DIAGNÓS O Y N TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE ORAS D ES DES TE N PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE j:ILAGAS. _ 

AUTORIZACIÓN. ~:./~º 
<MA: ~ 

I Producto aplicado · Dósis Tiempode eJ<pqsitión Cónce5ionario ó empresa 
. L ~---1-'------"------f-.,~'-----.....J----'---'--'--'--'-~. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
02 DE OcTUBRE DE 2015 . 

ESTE DÓCUMENTO NÜ TENDRkVALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VE.RIFICACIÓN SANITARI 




